
PROCESO: PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 

RADICADO: 6800131000820220056100 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora Juez informando que el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bucaramanga Sala civil familia, se pronunció respecto 

al recurso de apelación impetrado contra la sentencia proferida el 17 de 

noviembre de 2023. 

 

Bucaramanga, 09 de abril de 2024. 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bucaramanga, sala civil familia, mediante sentencia 

de fecha 21 de marzo de 2024, donde decidió “PRIMERO: Se confirma la 

sentencia proferida el día 17 de noviembre de 2023 por el Juzgado Octavo de 

Familia de Bucaramanga dentro del proceso de Privación de Patria Potestad, 

instaurado por CARLOS STEVEN SALAS GARCÍA, en calidad de 

representante legal de su hijo menor de edad, SIMÓN NICOLÁS SALAS 

HERNÁNDEZ, contra DANIELA HERNÁNDEZ MORENO, por lo expuesto en 

Precedencia (…)” 

 

Ejecutoriado este proveído vuelva el proceso al Despacho para resolver el 

trámite a seguir. 

 

NOTIFÍQUESE  
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Martha Rosalba Vivas Gonzalez
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